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ISV 2024-2027

• Marco normativo

✓ Art. 58.1.C  Rgto 2021/2115 de la OCM. 

✓ Art 33-43 RD 905/2022 regula ISV.

✓ Orden xx/04/2024 de la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Desarrollo Rural por la que desarrollan las bases
reguladoras para la concesión y gestión de las ayudas a la
cosecha en verde en Castilla-La Mancha para el 2024.

✓ Resolución de 15 de febrero de 2024, de la DGPMA, por la
que se fija el presupuesto para la puesta en marcha de la
cosecha en verde, para el año 2024, en la Intervención
sectorial vitivinícola. Presupuesto: 21.400.000 € (para toda
España)
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Publicación orden: 19 de abril 2024

Plazo solicitudes: hasta el 29 de abril de 2024 

Ejecución y  comunicación previa: hasta el 15 de 
julio.

( se elimina la comunicación con 2 días previos)

CALENDARIO APLICACIÓN COSECHA EN VERDE

-

Solicitudes verificadas: 7 de junio. Envío al MAPA 
para su priorización.

Plazo resolución y notificación: 30 de junio.
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-Plazo máximo de pago: 15 de octubre de 2024

CALENDARIO APLICACIÓN COSECHA EN VERDE

Solicitud de certificación y pago: 
El máximo son 20 días naturales desde la comunicación de la 
ejecución, en ningún caso esta fecha superará el 5 de agosto.

Es decir, desde el día que presento la comunicación tengo 20 días  
para solicitar la certificación de la ayuda.

Ejemplo: comunico el 4 de julio (fecha de registro de comunicación 4 
de julio), lo hago el 9 de julio. 

El plazo no cuenta desde el 9, cuenta desde el 4 de tal modo que 
tendré que presentar mi solicitud de pago como muy tarde el 24 de 

julio.
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COSECHA EN VERDE 2024

▪ Artículo 1. Objeto y finalidad.

▪ La cosecha en verde tendrá como finalidad evitar crisis

de mercado y recobrar el equilibrio de la oferta y la

demanda en el mercado vitivinícola.
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▪ Artículo 2. Ámbito de aplicación.

➢ La intervención de cosecha en verde, contemplada en

el artículo 58.1.c) del Reglamento (UE) 2021/2115 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre

de 2021, será de aplicación a aquellas parcelas de

viñedo situadas en el territorio de Castilla-La Mancha

que se destinen a la producción de uva para

vinificación.
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▪ Artículo 3. Definiciones.

➢ a) Contribuciones en especie: es el conjunto de
actuaciones en forma de provisión de trabajo,
realizadas por la persona beneficiaria de la ayuda, que
no hayan sido objeto de ningún pago justificado con
facturas y justificantes de pago.

➢ b) Cosecha en verde: destrucción o eliminación total
de los racimos de uvas de viñedos que se destinen a
la producción de uva para vinificación y que cumplan
con la normativa vigente de plantaciones de viñedo,
cuando todavía están inmaduros, de manera que se
reduzca a cero el rendimiento de la parcela, sin que
puedan existir uvas sin vendimiar en la parcela de
viñedo objeto de la ayuda
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▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

➢ 1. Cumplir con la normativa vigente de plantaciones de 
viñedo (no ilegales), y disposiciones relativas a las 
declaraciones obligatorias (tener DC última campaña).

➢ No podrán acceder a la ayuda en las dos convocatorias 
siguientes, si:

a) Renunciaron a la ayuda de una operación
solicitada una vez aprobada, excepto que hubiesen
comunicado su renuncia dentro del plazo establecido.

b) No solicitaron el pago de una operación aprobada,
una vez finalizado el plazo establecido.
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▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

➢ 3. No podrán ser beneficiarios/as quienes:

a) Incumplan cualquiera de los requisitos previstos en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

b) Se demuestre que han creado artificialmente las
condiciones exigidas para cumplir los criterios de
admisibilidad o de prioridad.

c) Hayan sido sancionados/as en firme por la autoridad
competente en materia de agua por hacer un uso ilegal
de este recurso.

➢ 4. Obligación de relacionarse por medios electrónicos. 
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▪ Artículo 5. Acciones subvencionables

➢ La ayuda a la cosecha en verde sólo se concederá

para la acción de vendimia manual.

➢ Se elimina la acción de vendimia mecánica y el

enterrado.
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▪ Artículo 6. Requisitos  de admisibilidad de las parcelas.

➢ La parcela de viñedo objeto de la ayuda deberá solicitarse por la
totalidad de su superficie. Además, deberá cumplir los siguientes
requisitos:

➢ a) Estar inscrita en el Registro Vitícola de la persona solicitante o
haberse solicitado el cambio de titularidad de ésta, a fecha de
apertura del plazo de presentación de solicitudes.

➢ b) Haber sido plantada con anterioridad al 1 de agosto de 2020.

➢ c) Tener una superficie igual o superior a 0,3 hectáreas.

➢ d) Disponer de la declaración de cosecha de la campaña vitícola
2023/2024 (última vendimia).

➢ e) Estar plantada en cultivo único o puro.

➢ f) Encontrarse en producción y en buen estado vegetativo.

➢ En cualquier caso, la superficie máxima por solicitud será de 10
ha por viticultor/a.
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▪ Artículo 7. Procedimiento de concesión y criterios de 
prioridad

➢ Concurrencia competitiva.

➢ Criterios de prioridad:

a) Categoría de criterios de prioridad ligados a la parcela:

✓ 1º. Parcelas de las variedades de uva de vinificación
contempladas en el anexo I de la presente orden: 20 puntos

✓ 2º. Parcelas con sistema de conducción en espaldera: 15 puntos

✓ 3º. Parcelas con año de plantación comprendido entre: 1999 y
2015 (incluyendo éstos): 15 puntos.

➢ Los criterios 2º y 3º de la presente categoría, solo se aplicarán
en caso de que se cumpla el 1º, es decir deben ser parcelas
plantadas con variedades incluidas en el anexo I de la presente
orden.
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▪ Artículo 7. Procedimiento de concesión y criterios de 
prioridad

b) Categoría de criterios de prioridad para cada parcela ligados a la
persona solicitante.

➢ Estos criterios de prioridad deberán estar cumplidos al inicio del
periodo de solicitud de la ayuda.

✓ 1º. Joven viticultor/a, entendiendo como tal aquella persona
solicitante que no tenga más de 40 años en el año en el que
presenta la solicitud de ayuda: 20 puntos.

✓ 2º. Explotaciones inscritas en el registro de titularidad compartida
de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad
compartida de las explotaciones agrarias: 20 puntos.

✓ 3º. Personas solicitantes que pertenezcan a una entidad
asociativa agraria de Castilla-La Mancha: 10 puntos.
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

➢ El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente a la publicación de la presente orden en

el DOCM y finalizará el 29 de abril de 2024, ambos

inclusive.

➢ Las solicitudes se presentarán a través de la aplicación

web de la Unidad Vitícola Virtual (UVITI) (Anexo II-

Solicitud y Anexo III-Apoderamiento).

14

COSECHA EN VERDE 2024



Consejería de Agricultura, Ganadería  y Desarrollo Rural

▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud (salvo que

ya obre en poder de la Administración o conste su

oposición expresa)

➢ a) Copia del NIF

➢ b) En el caso de personas jurídicas, documentación

acreditativa e identificación de la misma, (copia de la

escritura de constitución que incluya los estatutos, copia del

NIF del representante y de cada uno de los socios de la

entidad…)
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud (salvo

que ya obre en poder de la Administración o conste su oposición expresa)

➢ c) Para acreditar el cumplimiento de encontrarse al
corriente de pagos con la Seguridad Social y de pago
de obligaciones por reintegro de subvenciones:

✓ Certificado de estar al corriente de las obligaciones
con la Seguridad Social.

✓ Certificado de estar al corriente de las obligaciones de
reintegro de subvenciones

➢ d) Certificado de estar al corriente de las obligaciones
tributarias.
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud. (salvo
que ya obre en poder de la Administración o conste su
oposición expresa)

➢ e) Para solicitudes de importe superior a 30.000 euros, la
circunstancia del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, se
acreditará mediante certificación emitida por auditor inscrito
en el ROAC, para las sociedades no puedan presentar
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

➢ f) Ficha de terceros sellada por la entidad bancaria.

➢ g) Salida gráfica del SIGPAC y/o croquis sobre la salida
gráfica

➢ h) Apoderamiento bastante del firmante, incluido como
anexo III, cuando la solicitud telemática sea presentada por
una persona distinta de la persona solicitante.
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud (salvo que
ya obre en poder de la Administración o conste su
oposición expresa)

➢ i) Para acreditar la condición y mantenimiento como
Agricultor/a a Título Principal o Agricultor/a Profesional:

➢ -Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) del ejercicio económico
inmediatamente anterior a la publicación de la presente
orden.

➢ -Los tres últimos cupones acreditativos del pago de las
cuotas de cotización al Sistema Especial para Trabajadores
por Cuenta Propia Agraria o Régimen de Trabajadores
Autónomos por su actividad agraria.

➢ -Informe de Vida Laboral-Situaciones.
19
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

➢ Documentación a presentar junto con la solicitud (salvo que ya
obre en poder de la Administración o conste su oposición
expresa)

➢ j) Para acreditar la condición de explotación prioritaria: certificado
de explotación prioritaria expedido por el órgano competente.

➢ k) Para acreditar la condición de explotación de titularidad
compartida: certificado de explotación de titularidad compartida
expedido por el órgano competente.

➢ l) Para acreditar la pertenencia a una entidad asociativa agraria
de Castilla-La Mancha, certificado del viticultor/a de que
pertenece a la misma. El certificado deberá contener el nombre y
el NIF del viticultor/a, el nombre y el NIF de la entidad asociativa
agraria. Esto hay que presentarlo si solicita el criterio de
prioridad.
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.

• Ejemplo certificado Cooperativa
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▪ Artículo 8. Presentación de solicitudes.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO II.
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▪ ANEXO III.
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▪ Artículo 10. Resolución.

➢El plazo máximo para resolver y notificar las

solicitudes de ayuda a los interesados será el 30

de junio de 2024.

➢Para aquellas solicitudes y/o parcelas que no

resulten priorizadas en el reparto se emitirá una

resolución denegatoria por falta de disponibilidad

presupuestaria.
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▪ Artículo 10. Resolución.

➢ Las personas beneficiarias dispondrán de un plazo de

presentación de renuncia de la solicitud aprobada de 5 días

naturales desde la fecha de notificación de la resolución

aprobatoria.

➢ Imp: la renuncia de la ayuda es total. NO se admitirán

renuncias parciales a expedientes.
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▪ Artículo 11. Importe de la ayuda.

➢ El importe de la ayuda se calculará sumando:

➢ a) Compensación por pérdida de ingresos + b) Contribución

a los costes incurridos en las acciones subvencionables

➢ a) La compensación por pérdida de ingresos se

determinará aplicando un porcentaje del 50% al resultado

del producto de:

➢ i. El rendimiento medio de cada parcela objeto de ayuda

considerando para su cálculo la media aritmética de las

campañas vitícolas 2018/2019, 2019/2020 y 2022/2023,

por,

➢ ii. El valor medio de la uva en la región en las mencionadas

campañas.
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▪ Artículo 11. Importe de la ayuda.

➢ El valor medio de la uva para la convocatoria 2024 es

de 0,315 €/kg. Este valor se ha obtenido como el
valor medio de la uva en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha en las campañas 2018/2019,
2019/2020 y 2022/2023, según los precios de la uva
publicados en el documento “Precios Anuales
Percibidos por los Agricultores” publicado por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

➢ Si la parcela objeto de ayuda no tiene declaración de
cosecha en la campaña vitícola 2018/2019, 2019/2020
o 2022/2023, el rendimiento considerado para la
parcela en esa campaña será “0 kg/ha”.
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▪ Artículo 11. Importe de la ayuda.

➢ Ejemplo:

✓ Rendimiento campaña 2018/2019: 6.000 kg/ha

✓ Rendimiento campaña 2019/2020: 5.000 kg/ha.

✓ Rendimiento campaña 2022/2023 : 4.000 kg/ha.

➢ Rendimiento medio: 5.000 kg/ha

➢ Compensación por pérdida de ingresos=0,315 €/kg x 5.000
Kg/ha x 0,5 (50%)= 787,5 €/ha

➢ Un viticultor con una media de 5.000 Kg/ha
recibiría una ayuda de 787,5 €/ha.

➢ A esto habría que sumarle el 50% de los costes de
ejecución.
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▪ Artículo 11. Importe de la ayuda.

➢ b) Contribución a los costes incurridos en las acciones
subvencionables.

➢ La acción de vendimia manual podrá ser ejecutada
mediante contratación externa o bien mediante
contribuciones en especie.

➢ En caso de ejecutar mediante contratación externa, el
importe de la ayuda será el resultado de aplicar el 50%
de porcentaje de ayuda a los importes máximos
establecidos o bien al gasto efectivamente realizado y
acreditado, mediante factura y justificante de pago, en
caso de que sea inferior al importe máximo
correspondiente.
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▪ Artículo 11. Importe de la ayuda.

➢ b) Contribución a los costes incurridos en las acciones
subvencionables.

➢ Justifico mediante factura. Máximo 705,34 €/ha. Si se justifica
menos se subvenciona lo que se justifica.

➢ Ejemplo1: si la factura es de 450 €/ha, se subvencionarían 450
€/ha, la ayuda sería el 50% de 450 €/ha (225 €)

➢ Ejemplo 2: si la factura es de 1.000 €/ha, se subvencionarían el
límite máximo 705,34 €/ha, la ayuda sería el 50% de 705.34 €/ha
(352,67 €)
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▪ Artículo 12. Contribuciones en especie.

➢ Serán subvencionables las contribuciones en especie
de la acción de vendimia manual.

➢ Para ser subvencionables, deberán ser realizadas por

✓ Agricultor/a título principal/ Agricultor/a profesional.

✓ Explotación prioritaria:

✓ Titularidad compartida

➢ En el caso Jóvenes agricultores se subvencionarán si
se encuentran dadas de alta en el régimen de la
seguridad social que corresponda por su actividad
agraria (no se exigen ingresos agrarios)
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▪ Artículo 12. Contribuciones en especie.

➢ El cálculo de la contribución en especie se realizará multiplicando el nº

de horas de trabajo declaradas por la persona solicitante para la

realización de la acción específica por el valor establecido como

importe de remuneración por un trabajo equivalente.

➢ El montante percibido por las acciones realizadas mediante

contribuciones en especie no podrá superar al establecido en el anexo

IV para este tipo de pagos.
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▪ Artículo 12. Contribuciones en especie.

➢ Por tanto, cuando cumplimente mi parte horario declararé el tiempo

medio que he tardado en hacer una hectárea con un máximo de 53,57

horas, así mismo se indicará el coste que ha tenido la acción por hora,

siendo en este caso el máximo de 12,35 €.

➢ El importe máximo subvencionable por contribuciones en especie será

por tanto 53,57 h/ha * 12,35 €/h=661,59 €/ha. La ayuda a percibir sería

el 50% de 661,59 €/ha, 661,59 €/ha * 0,5 = 330,79 €/ha.
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❑ AYUDA MEDIA A PERCIBIR

➢ Por tanto, la ayuda media de un viticultor que ejecuta con medios

propios la cosecha en verde en una parcela de 1 ha con un rendimiento

de 5000 kg/ha será de:

➢ CPI: 787,5 €/ha.

➢ CCI: 330,79 €/ha.

➢ Total a percibir por 1 ha= 787,5 + 330,79 = 1.118,29 €.
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▪ Artículo 14. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ Ejecución (y comunicación previa) A más tardar el 15 de

julio de 2024.

➢ Una vez realizada los racimos inmaduros deberán dejarse

esparcidos sobre la superficie de la parcela o bien,

enterrarlos parcialmente con una labor superficial, para su

biodegradación (ojo enterrado NO subvencionable).

➢ Para efectuar los controles, los beneficiarios comunicarán

mediante una única solicitud la fecha de ejecución

prevista para la cosecha en verde de todas las parcelas

Deberá presentarse mediante el Anexo V.
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▪ ANEXO V.
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▪ Artículo 14. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ Tras la finalización de la cosecha en verde, el solicitante

debe comunicar a la autoridad competente, según el

modelo del anexo VI-A la finalización de la misma en la

totalidad de las parcelas y solicitar su certificación y pago.

La fecha límite será de 20 días naturales desde la

comunicación previa de ejecución.
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▪ Artículo 14. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ En ningún caso se entenderá ejecutada la cosecha en

verde si esta no ha sido efectuada en la parcela completa

habiéndose eliminado todos los racimos de dicha parcela.

No se tendrá derecho a ayuda si el resultado de los

controles no es satisfactorio.

➢ Deberán presentarse copias de las facturas que acrediten

la ejecución de la cosecha en verde a nombre de la

persona titular de la solicitud, así como justificación del

pago bancario de los gastos efectuados.

➢ Las facturas deberán indicar las parcelas en las que se

han prestado los servicios y detallarán la mano de obra

empleada y, cuando corresponda, la labor realizada.
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▪ Artículo 14. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ La persona titular de la factura y de la cuenta bancaria en la

que se realiza el cargo debe coincidir con la persona

solicitante de la ayuda.

➢ No serán válidos los justificantes de pago ni las facturas

con fecha anterior a la resolución aprobatoria de la ayuda.

Tampoco se consideran subvencionables aquellos gastos

pagados en efectivo.
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▪ Artículo 14. Ejecución de la cosecha en verde y

solicitud de pago.

➢ Si la persona solicitante realiza las acciones como

contribución en especie, no será necesaria la presentación

de factura de realización de las acciones subvencionables.

➢ Las personas beneficiarias deben presentar un parte de

horas de trabajo, mediante el Anexo V-B, indicando el coste

en euros por hectárea de la acción y los trabajadores

empleados en la realización del trabajo.
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▪ ANEXO VI-A.
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▪ ANEXO VI-A.
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▪ ANEXO VI-A.
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▪ ANEXO VI-B.
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▪ ANEXO VI-B.
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▪ Artículo 16. Pago de la ayuda.

➢ El pago de la ayuda se efectuará una vez la persona

solicitante haya comunicado y solicitado la certificación

y pago.

➢ La ayuda se pagará con arreglo a las acciones

efectivamente realizadas y justificadas.

➢ El importe finalmente pagado no puede superar el

importe aprobado.
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▪ Artículo 16. Pago de la ayuda.

➢ La ayuda no se pagará, aunque hubiese sido aprobada, si

como consecuencia de un desastre natural, se produce la

pérdida total o parcial de la producción antes de la fecha de

cosecha en verde (más del 30 % de la producción,

calculada como la media anual de un agricultor

determinado durante el trienio precedente)
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▪ Artículo 16. Pago de la ayuda.

➢ Esta convocatoria NO hay penalizaciones:
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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